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Acuerdo De Concqio Mrmicipol

Que. med¡onte Oficio N' 007-ASOC.VIV.ALBERT EINSTEIN, de fecho l2 de septiembre del 2Ol9 et Sr. Albino
Ccollolo Choque, en 5u colidod de Pres¡dente de lo Asocioción de Viviendo Albert E¡nlein, solicito o lo
Municipolidod Distñtol coronel Gregorio Albonocín Lonch¡po, Io ocepioción de lo donoción de su
porticipoción en el PIP "INSTALACION DEL SUBSISTEM¡ or olSrnlgUClÓN 5ECUNDARTA r lHSt¡r¡ClóN or
ALUMBRADo púBlrco vrñANr I rApA, DrsTRrTo DE CRNL. cREGoRro ALBARRACíN IANCHTPA - rAcNA -
TAcNA", correspondienle ol 15.00%, equivolente ol monto de s/. s,949.07 {cinco M¡l Noveclenlos cuorenlo
y Nueve con 07l100 solet, según conven¡o N" 002-201o/MDccAL, con lo finolidod de que se puedo dor
inicio ol lrómite poro lo puesto en operoción y monlen¡miento definitivo por porte de lá empreso
concesionorio ELECTROSUR SA;

A
N" OO3-2020-MDCGAr.,-T

Crnl. Grcgoia Al5oÍocín Lanch¡po, A9 de enero de 2020

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 09 de enero del 2020, en orden del dío, sobre "ApROBAR
tA DoNAcróN DE tA oBRA "tNsfAtAcróN DEt suBstsTEMA o¡ olslnlcuclót{ sEcuNDARTA ¡ rxsteucrór,r
DE AT.UMBRADo ¡ú¡ttco ot vrñANr u ETApa, DrsTRrTo co¡oNEt cREGoRro erslnnlcír.¡ raNcHrpA -
TAcNA - TAcNA", coH cóolco sNrn Ho 4988s, uBrcADo EN u tsoclaclóH oE vtvtENDA ATBERT EtNsTEtN,
A ÍAvo¡ DE tA EMpRESA Et EcTRosuR s.e., cuye l¡,¡v¡nsróN EsTA vAr.oRtzADA EN Et MoNTo DE s/. 29,084.13
(vETNTTNUEVE Mlr OCHENIA Y CUATRO CON l3l100 SO[ES)", y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Mun¡c¡polidod D¡shitol Coronel Gregorio Albonocin Lonchipo, como enle de cob¡emo Locol gozo
de oulonomío polít¡co, económico y odminislrol¡vo en los osunlos de su compe'lencio conforme Io dispone
el ortículo l94o de lo Conslitución Polílico del Estodo, en concordoncio con el orlículo ll delTítulo Preliminor
de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordontes;

Que, el numerol 25 del ortículo 9' de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes prevé como
otribución del Concejo Municipol Aprobor lo donoción o lo cesión en uso de bienes muebles e inmuebles
de lo municipolidod o fovor de enl¡dodes públ¡cos o pdvodos sin fines de lucro y lo venlo de sus b¡enes en
subosto público;

Que, el ort. 39o de lo de lo ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece que Los concejos
mun¡cipoles ejercen sus func¡ones de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos,
osimismo el ortículo 4lo de dicho Ley prec¡so que los Acuerdos de Concejo son dec¡s¡ones, que tomo el
Concejo, referidos o osunlos específicos de interés público, vecinolo ¡nstilucionol que expreson lo voluntod
del órgono de gobierno poro procl¡cor un determinodo octo o sujetorse o uno conducto o normo
instltucionol:

Que, según ortículo ó4'del mismo cuerpo normolivo ind¡codo supro, plosmo: "Los municipolidodes, por
excepción, pueden donor, o permulor, bienes de su propiedod o los Poderes del Estodo o o olros
orgonismos delSector Público {...)". Tomb¡én, el ortículo óó'señolo que, "Lo donoción, cesión o concesión
de bienes de los municipolidodes se opruebo con el voto conforme de los dos tercios del número legol de
regidores que inlegron el concejo municipol." Ademós, el ortículo 73o sobre Moterios de Compelencios de
lo Municipolidod, "(...) Los municipol¡dodes, tomondo en cuenio su condición de municipol¡dod provinciol
o dhiriiol, osumen los competencios y ejercen los funciones específlcos señolodos en el Copítulo ll del
presenie lítulo, con corócter exclusivo o comportido, en los siguientes moferio: Servicios públicos ¡ocoles:
"(...)2.3. Educoción, culluro, deporle y recreoción.". En Moiedos de Desorrollo y Economío Locot:,,4.1.
Ploneomiento y doloción de infroestructuro poro el desonollo locot. (...)".
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Que, o trovés del Acuerdo de concejo Municipol No I o¿-2019-MDCGAL-T, de fecho l8 de noviembre det
2019, se ocuerdo oceptor lo donoción plonieodo por lo Asocioción de viviendo ,,eLBfnf ÚNSiBN"
conespond¡enle o lo donoción de porticipoción en finonciomiento del l5.oo% que corresponde ol monio
de S/.5,949.07 (Cinco Mil Novecientos Cuorento y Nueve con O7llOO soles) de su port¡c¡poción del proyecto
en lo ejecuc¡ón del PIP'lNsTALAclóN DEL suB srsTEMA or olsrnlsuclóñ srcuño¡nlÁ e lr.rsr¡L¡óróñ b¡
ALUMBRADo púBuco DE vrñANr t¡ ETApA, DrsTRrTo DE coRoNEL GREGoRTo ¡Larnn¡érñ iÁñéiip¡ _
TACNA -_TACNA", con código sN¡P N'49885, vío convenio enlre lo Munic¡po¡idod Dislritot Coro;;l G-r;óo;oAlbonocín Lonch¡po y lo Asoc¡oción de Viviendo,,ALBERT EtNSTE|N,,:

Que, de ocuerdo or rnforme N" o55z-20 r9-cELpr-sGsLp/MDccAL, de fecho os de dic¡embre der 20r9, roCoordinodoro det Equipo de L¡quidocjón remite el expediente conforme o lo obro poro lo oueito en
9?-:lg:igl=v. T_onrenim¡enro poro ro "TNsTALACTórI orr sus srsr¡r,¡¡ o¡ órsñráucróñ iréuli¡iri¡ rINSTALACION DE ATUMBRADO PUBLICO DE VIÑANI III ETAPA, DISTRIIO DE CONONEI CNECONIO Áig¡RN;éiN
LANCHTPA - TACNA - TACNA", con código sNrp No 49885, en er que concruye que to t,1unicipotiooo oisrritot
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r' Acuerdo De Concqio lvfrmicipol

lnrícuto PRIMERo.- APRoBAR lo Donoción de to obro "lNsnuclóx DEt suEstsIEMA o¡ olst¡¡¡uc¡ór,l
SECUNDARIA ¡ ll.¡stauclóH DE AT,UMBRADo ¡ú¡uco or vtñANt lt ErapA, DtsTRtTo coRoNEt cREGoRto
¡L¡¡nucíH [ANcHrpA - TACNA - TAcNA, coN cóotco st'.¡l¡ N. 4988s, uBtcADo ¡N Ll tsocnc¡óru or
VIVIENDA AIBERT EINSTEIN", o fovor de lo empreso EIECIROSUR S.A., cuyo inversión esto volorizodo en el
monio de S/.29.084.13 (Veint,nueve mil ochento y cuotro con l3/l0O sotes).

lnrícuto SEGUNDo.- ENCARGAR, o to cerenc¡o de secretorío cenerol e lmogen tnsl¡lucionol, poro que
procedo con lo publicoc¡ón del presente Acuerdo de Concejo Municipo en el portot de lo tnstitución
{www.muniolborrocin.gob'.pe) y procedo con su notiflcoción respeciivo.

cúm¡Lls¡, co¡uutíeursr y enctlvrs¡
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AIDIA
N" OO3-2020-MDCGAL-T

oronel Gregorio Alborrocín Lonchipo es propielorio del IOO% de Porticipoción del tinonciqmiento del
proyeclo en mención y recomiendo reolizor la donoción de lo infroesiructuro eléclrjco o lo concesionoria
ELECTRO SUR S.A. Cuyo invers¡ón osciende ol monto de S/. 29,084.13 Soles, poro que puedo ponerto en
pleno operol¡vidad siendo esle lipo de ¡nfroestrucluro un seryicio bósico y necesidod prioritorio poro los
poblodores de lo Asocioción de Viviendo "ALBERT E|NSIE|N', cobe resolior que med¡onte Acuerdo de

oncejo Municlpol No 104-2019-MDCGAL-T, lo Municipolidod Dislrilol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo
ceptó lo donoción del porcenloje de porticipoción por porle de lo Asocioción de Viviendo ,,ALBERÍ

NSTEIN", ¡o mismo que es elevodo ol Gerente de Elecución de ¡nversiones o trovés del lnforme No 2241-
l9-SGSLP/MDCGAL, por el Sub Gerente de Superv¡sión y Liquidoción de Proyecios;

Que, q fovés del lnforme No 4347-2019-GE|IMDCGAL, de fecho ll de diciembre det 2019, et cerente de
Eiecución de lnversiones remite el expediente conforme o lo obro puesro en operoción y monten¡m¡ento,
poro ponerlo en operoción y monten¡mienlo o lo obro de "lNSt¡r¡ClÓN DEL SUB STSTEMA DE D|SIRtBUCtÓN
SEcUNDAR|A r lNst¡L¡clót DE ALUMBRADo puBUco DE vtñANl t EIAPA. DlsfRtlo DE coRoNEL
GREGORIO ALBARRACíN LANCHTPA - IACNA - TACNA", con código SNtp No 49885, poro lo Asocioción de
Viviendo "ALBERT EINSTEIN", por lo ionto remitir poro que se reolice lo donoción de lo inlroestructuro
eléctrico o lo concesionorio o ETECTROSUR S.A. poro continuor con el trómite.

Que, medionle lnforme N' 097ó-20l9-GAJ/MDCGAI, de fecho 24 de dic¡embre del 2019, lo Gerencio de
Asesorío Juríd¡co, concluye emiliendo opinión fovoroble poro lo donoción de lo obro "INSTALACIÓN DEL
suB stsTFMA o¡ olsrntsuclóN¡ SECUNDARTA E TNSTALACTóN DE At-UMBRADo puBlrco DE vtñANt t FIApA.
DISTRITO DE CORONEL GREGORIO ALBARRACíN LANCH|PA - TACNA - TACNA". con código SNtp N. d9885.
poro lo Asocioción de V¡viendo "ALBERT EINSTEIN", o fovor de lo empreso ELECÍROSUR S.A., cuyo inversión
esto volorizodo en el monto de S/. 29,084.13 {Veinlinueve m¡l ochento y cuolro con l3/100 so¡es);

Que. el ortículo óó" de lo Ley Orgónico de Mun¡c¡pol¡dodes N" 27972, Aproboc¡ón del Concejo Municipol,
prescribe que "Lo donoción, cesión o concesión de bienes de los munic¡polidodes se opruebo con el voio
conforme de los dos lercios del número legol de regidores que integron el concejo mun¡cipol";

Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del debote correspondiente, los miembros del Concejo
Municipol, con el voto por UNANIMIDAD DEl. PLENO, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone ei
orlículo 9' de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972.

SE ACORDO:
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